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José Moranfo En el Canton Dureh, Provi
NOTARIO

Ecuador, de hoy77

noveciento noventa y c

MORANTE

comparece a la celebra

pública el señor Inge

GARCIA TORRES, quien  m

estado civil casado; en

    

VALENCIA, Notar

» FeCa Ú0c2de Me li A

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA -

COMPAÑIA "sunesasai

CUANTIA: S/.420*000.000,00.---

ncia ($ Guayas.

  

  

-

rnes s de

uatro, ante mí Abogado JOSE

rio Titular de este Cantoh,

cidóh de la presente escritura

niero” Qu ínico JORGE MANRIQUE

anifiesta ser ecuatoriano, de

su calidad de Gerente General

. de la Compañ ía "SUMESA S. A.”", seguh nombramiento que

. - se > en calidad de dccumento habilitante; el

copla es mayor de edad, domiciliado en la

ue de Guayaquil y de transito por este Canton,

Eadós para obligarse y contratar a quien de conocer

E oy fe.- Bien instru ífo en el objeto y resultados de

esta escritura publica d

de Estatutos Sociales, a

libre y expontamea, para

la minuta que dice así

autorizar en el Registr

esta su cargo, una en

capital y reforma de 1

Compañ ía "SUMESA S.A.", q

declaraciones siguient

Comparecen al  otorgamie

g

e Aumento de capital y reforma

la que procede de una manera

que les autorice me presenta

SEÑOR |NOTARIO: S frvase usted

ode Escrituras Públicas, que

la que conste el aumento de

os Estatutos Sociales de la

ue se expresa al tenor de las

es: PRIMERA:- COMPARECIENTE.-

nto da esta escritura el señor

 



Ingeniero QDuínico” JORGE MANRIQUE GARCIA TORRES, a

nombre y como Gerente General de la Compañ ía  "SUMESA

S.A.", cuya representacion legal ejerce, y seguh se

acredita con el nombramiento adjunto debidamente

inscrito, y quien obra autorizado por la Junta General

de Accionistas de la Compañ ía.—- SEGUNDA:- ANTEDENTES.-

DOS PUNTO UNO) Por escritura publica extendida el once

de Julio de mil novecientos setenta y tres, ante el

Notario Décimo Segundo del Cantúh Buayaquil, Abogado

Eustorgio Virgilio Tandazo Maridueña, inscrita el seis

de Septiembre de mil novecientos setenta y tres, se

constituydO” la Compañ fa de Responsabilidad Limitada

"PRODUCTOS FARMACOS INDUSTRIALES SUMESA C. LTDA.", com

un capital inicial de ciento cincuenta mil sucres,

inscripción que se verificoO por mandato judicial en

cumplimiento del auto dictado por el Juzgado Provincial

del Guayas, el dieciocho de Julio de mil novecientos

setenta y tres.- DOS PUNTO DOS) Por escritura publica

extendida el treinta de Septiembre de mil novecientos

setenta y cinco, ante el Notario Abogado  Eustorgio

Virgilio Tandazo Maridueña, inscrita el cinco de Enero

de mil novecientos setenta y seis la Compañ ía

"PRODUCTOS FARMACOS INDUSTRIALES SUMESA C. LTDA."  ,

reformó sus Estatutos y aumento su capital a la suma de

SEISCIENTOS MIL SUCRES; reforma que fué aprobado por el .

Intendente de Compañ fas, inscrita el cinco de Enero de

mil novecientos setenta y seis.- DOS PUNTO TRES) Por

escritura publica extendida el diez de Junio de mil
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novecientos setenta y siete, ente el ATA Décima
. A 3La

Octavo de Guayaquil, Abougario Germán cuy a SÉ/

ayom O
inscrita el trece de Septiembre, de mil noveLantós

setenta y Siete, "PRODUCTOS FARMACOS —INDUSTRIALES

SUMESA C. LTDA", reformó sus Estatutos y cambió su

 

losé Meranto * : : 1 >» "EUME . " ofNOTARIO denominación por a do "SUMESA C. LTDA.", reforma que

fué aprobada por el Intendente: de Compañías según

resolución número RL. tres mil trescientos catorce,

0 dictada el dieciocho de Agosto de mil novecientos

setenta y siete, inscrita el Llrece de Septiembre del

mismo año. DOS PUNTO CUATRO.— Por escritura pública

cxtendida el diez de Noviembre de mil novecientos

setenta y siete, ante el Notario Décimo Octavo del

ho. Cantén Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez,

$eOS
a el treinta de Noviembre de mil novecientos

NARA
'sefegta y ocho, "SUMESA C. LTDA.", reformó sus

y Estatutos y aumento de capital a la suma de UN MILLON

 

DE SUCRES:; reforma que fué aprobada por el Intendente

0 de Compañías, según Resolución número RL. cinco mil

| cuatrocientos treinta -y dos, dictada el diez de

Moviembre de mil novecientos setenta y ocho, inscrita

1 treinta de los mismos. mes y año.- DOS PUNTO CINCO)

Por escritura pública exlendida el trece de Septiembre

de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario

a Germán Castillo Suárezy inscrita el ventisiete de

Febrero de mil novecientos ochenta, "SUMESA C. LTDA."

rofarmó Sus Estatutos y aumentó su capital a la

sume de MUEVE MILLONES DE SUCURES; DOS PUNTO SEIS) Por

st



escritura pública extendida el primero de Septiembre de

mil novecientos ochonta, ante el Notario Décimo Octavo

de Gueyanuil Abogado Germán Castillo Suárez, inscrita

el diecimiove de Noviembre de mil novecientos ochenta,

"SIUMESA C. - LTDA.", reformó sus Estatutos y aumentó su

dapital a la suma de VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES.=-

DOS PUNTO SIETE) Por escritura pública extendida ante

2] Notorio Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado

Grrmán Cantillo Suárez el diecinueve de Noviembre de

mid novecientos ochenta y dos, inscrita el dos de Junio

de mil novecientos ochenta y tres, "SUMESA C. LTDA."

reformó sus Estatutos y aumentó su capital a la suma de

CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, la misma que fué

rectificada por la extendida el once de Abril de mil

novecientos ochenta y tres, ante el Notario Décimo

Octavo de Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez,

inscrita el dos de Junio de mil novecientos ochenta y

tres.- DOS PUNTO OCHO) Por escritura ' pública extendida

el dos de Enero de mil novecientos ochenta y seis ante

el Notario de  Guayacuulld Piero Aycart Vincenzini,

inscrita el doce de Noviembre de mii novecientos

pechonta y niete, " SUMESA C. LTDA.", reformó sus

Estatutos y se transformó en "SUMESA S.A.", prorrogéó su

plaro de duración por Cincuenta años, esto es el. seis

de Septiembre de mil novecientos setenta y tres, y

aumentó zu capital a la suma de SESENTA MILLONES

DE SUCRES.-  PMS PUNTO NUEVE) Por escritura pública

extendida ante el Notario Décimo Gctavo del Cantón



novecientos setenta y : siete, ante el

Octavo de Guayaquil, Abogado Germán
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inscrita el trece de Septiembre, de mil noveciéBritos

setenta y siete, "PRODUCTOS FARMACOS  —INDUSTRIALES

SUMESA C. LTDA,”, reformó sus Estatutos y cambió su

 

losé Morante . inaci "a ” , A fNOTARIO ; denominación por la de "SUMESA C LTDA s reforma que

fué aprobada por el Intendente: de Compañías según

resolución número RL tres mil trescientos catorce,

dictada el dieciocho de fgosto de mil novecientos

O setenta y siete, inscrita el trece de Septiembre del

mismo año.” DOS PUNTO  CUATRO.-— Por escritura pública

extendida el diez de Noviembre de mil novecientos

setenta y siete, ante el Notario Décimo Octavo del

Cantén Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez,

eS Pta el treinta de Noviembre de mil novecientos

“sejip ta y ocho, "SUMESA  C. LTDA.", reformó sus
o

LE

AÉbtatutos y aumento de capital a la suma de UN MILLON

DE SUCRES;3 reforma que fué aprobada por el Intendente

de Compañías, según Resolución número RL rinco mil

 

cuatrocientos treinta y dos, dictada el diez de

Noviembre de mil novecientos setenta y ocim, inscrita

el treinta de los mismos mes y año.- DOS PUNTO CINCO)

Por escritura pública extendida el trece de Septiembre

de mil novecientos setenta y nuove, ante el Notario

- Germán Castillo Suárez, inscrita el ventisiete de

Febtroro de mil novecientos ochenta, "SUMESA C. LTDA.”

u

reformó sus Estatutos y aumentó su capital a la

suma de NUEVE MILLONES DE SUCRES; DOS PUNTO SEIS) Por



eacritura pública ecxiendida el primero de Septiembre de

mi1 novecientos ochenta, ante cel Notario Décimo Octavo

cir? Suayaquil Abogado Germán Castillo Suárez, inscrita

el diecinueve de Moviembre de mil] novecientos ochenta,

"SUMESA C. LTDA.", reformó sus Estatutos y aumentó su

*ctapitol a la suma de VEINTICINCO MILLONES DE SUERES,.-

DOS PUNTO SIETE) Por escritura pública extendida ante

el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Nbogado

Germán Castillo Suárez el diecinueve de Noviembre de

mil novecientos ochenta y dos, inscríta el dos de Junio

de mil novecientos ochenta y tres, "SUMESA C. LTDA."

reformó sus Estatutos y aumentó su capital a la suma de

CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, la misma que fué

rnectificada por la extendida el once de Abril de mil

novecientos ochenta y Lres, ante €el Notario Décimo

Octavo de Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez,

inscrita el dos de Junio de mil novecientos ochenta y

tres.- DOS PUNTO OCHO) Por escritura pública extendida

fi. dos de Enero de mil novecientos ochenta y seis ante

e] Notario de Gueyaqui] Piero  Aycart Vincenzini,

inscrita el doce de Novicmbre .de mil novecientos

ochenta y sioke, " SUMESA (  LTDA.”, reformó sus

CFoteotutos y se transformó en "S.JIMESA S.A.", prorrogó su

piazo de duración por Cincuenta años, esto es el seis

teo Sejtiembre de mil novecientos srtenta y tres, y

aurentó su copitoul a la suma de SESENTA MILLONES

DTO GUCRES.- DOS PUNTO NUEV 1) Per escritura pública

extendido ante el Notario lécino Octavo del Cantón

y



 

Guayaquil, Enero 265 de 19d

Señar Ingeniero dui ricn
JORGE MANRIQUE GARCIA TORRES
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cumplo poner en 34 conocimiento que la Junta General Extrordinaria de Acciomitas de la
compañía SUMESA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien designar a usted como |

2]
|

_
—

»

  

    e

GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de cinco años, y con las atribuciones y
< deberes constantes en la escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo de Guayaquil Ab.

Piero Aycart Vincenzini el 2 de Enero de 1986, inscrita en el Registra Mercantil el 12 de ¿
Noviembre de 1287, en que la compañía se transformó de Limitada a Anónima, o ses SUMESA
S.A., habiendo reformado integramente los Estatutos Sociales. :

8 La compañía se constituyo mediante escritura publica otorgada ante el Notario de Guayaquil,
Abogado Eustorgio Tandazo Maridueña el 11 de Julio de 1273, inscrita en el Registro Mercantil

«¿1 6 de Septiembre de 1973, baje la denominación de PRODUCTOS FÁRMACO INDUSTRIALES
ÍSUMESA C. LTDA.. Posteriormente según escritura pública otorgada ante el Notario de Guayaquil,
«y Gbogado German Castillo Suarez, el 10 de Junto de 1977, inscrita enel Registro Mercantil el 13
¿AgSeptiembre del mismo año, cambió su denominación por la de SUMESA €. LTDA..
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Myiyaténtamente,

Qh

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO CONFEFIDO a MI FAVOR,

quem8?grato poner en 5u conoc1 miento,
Le a A »

llata

RETIRE DE MIRANDA
PRESIDENTE

Guayaquil, Enero 26 de 1994

Dar4 Liami

IG. QUIM. JORGE MARRIQUE GARCIA TORRES
A
E t . Ns

- A a “, "

/ a . Ei €
e— - | o : =E EE

e AE Ñ ra A

O
+ 4 ”

Parque Industrial El Sá osiioLl
el Fax 0-593-4-25265£2929G0M:

MÁ

Pegún lo3 Estatutos Sociales, usted tendrá como atribuciones cuidar de la buena marcha Je la :
¿¿ Ko compañia, administrando y dirigiendo todos los negocios de la misma, podrá celebrar cualquier

clase de contratos civiles y mercantiles, así también tendrá la representación legal de la misma, |
todas las demas atribuciones que le conceden los Estatutos Sociales. Usted reemplaza en estas ¡
ncionesgar. Ing. Carlos Williams Miranda Freire, quien renunció a dicho cargo. -

En la presente A cho «queda  inserijo este

Nombremi to de fomente...nea]...
Folio(s)02960.Registro Mercantil No.

—AlaLFene] No2
So archivan los Comprublantes da pago por los

impuestos respectivos,

aguii, 20de6NO.
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   04-3495 SUMESA ED Guayaquil, Ecuador S.A.  



Se tomó nota de este Nombramiento a foja

—HRdel Registro Mercantil de alIB

 

 ia M.- ALCIVAR ANDRADE
Registrador Me antil (del _T

Cantón Géayaquil :

CRIADO 203 CON EL MUMERAL 50. DFL ART. 15

“e O EEEros es PMADA MENIANTE DECRETO SUPRE-

ALNo. 2.336 tai ad 1MARADe 10óS, mi das QUA

FOTOCOPIA PRLCFJLNIE ES EXACTAAL,Agieno
ORIGINAL

QUE TAMBILN SE ME exifiecO BRA

DURAN, ocrinza DÉ smsriscennas

NOTAFL.
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, Ra la ciudad de Cuayaquil, Puerto principel delÑi ae og 04
dias del mes de Mayo de mil novecientos noventa Yyórosy a las

" 111100 ds dta,encontrándose reunidos en el local social de la Con.
i pañta PSUMESA S.A.”., ubícada a la altura del kilómetro 'oñce y me

dio de la vila a Daule en el denominado Parque Industrial El Sauce,
los señores accionistas de la Compañias Ingeniero Quim.JORGE MAN"
RIQUE GARCIA TORRES, propietario de 1'328.043 acciones ordinarias
y nominativas de un mil sueres cada unaz ÁLIMENIOS Y CONCENTRADOS
ALICON €, LTDA., propietaria de 25.429 ncctones ordiaarias y nomi
_nativas de un mil sucres cada una, representada por su Gerente el
 Iog. Com. JORGE JULIAN GARCIA MIRANDA Doña HAYDEE MIRANDA FREIRE

. DE GARCIA, propietaria de 558.596 acciones ordinarias y . nomiínati
vas de un mil sucres cada; INC. COM. JORGE JULIAN GARCIA MIRANDA,
propietario de 363,632 acciones ordinarias y nominativas de un
mil sucres cada una; MARÍA CABRIELA GARCIA MIRANDA, propietaria
de 362.150 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres ca

a da una; y señorita MARÍA BELFNW GCARCIA MIRANDA, propletaria
de 362.150 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres ca
da.- Con lo que se hella representado la totalidad del capital
social suscrito y pagado de la Compañta que es de tres mil millo
nes de asucres, dividido en tres millones de acciones ordinarias y
nomínativas de un mil sucres cada una, deciden por unanimidad cons
tituirse en Junta Gencral Extraordinaria y Universal de Accionia
tas3 asimísmo por unanimidad aceptan tratar acerca de los siguien

PON tes puntos:

l.-.—KStificación de las entregas de dinero hechas a la Compañta
r uno de 3us socios;

a Conpañla;

mts capital; y, - mm
5.- Conocer y resolver sobre cualquier otro punto quetenga rela

ción con los anteriores.-

 

En consecuencia y de acuerdo con las facultades concedidas por el
Art.280 de la Ley de Compañias se declara que la Junta Ceneral Ex
traordinaria y Universal de Acelonistas queda válidamente consti
tuida con el orden del dla fijado momentos antes por unanimidad
de los accionistas.- Preside la sesión la señora Maria Angólica
Freire de Miranda y actúa como Secretario el Ingeniero Jorge Car
cia Torres, Presidenta y Gerente Ceneral, respectivamente.-

Una vez que por Secretaria se ha formado la lista de los asisten
tes y se ha comprobado la calidad de accionistas de cada uno de
ellos, la Presidenta declara formalnente instalada y ablerta la '
Junta.Una vez instalada la: sesión, de inmediato se pasa a conocer :;
el primer punto del orden del diaz cn este estado de la sesión la
Prosidenta pone a consideración de la Junta que en los libros con :
tables de la Compañia en el rubro Cuentas y Docucentos por Pager :

Parque. Industrial El Sauce (Km. 11,5 vía Daule)Telfs.: 255100 - 253870 - 253005 - P.O. Box 09-01-8521
—— Fax 0-593-4-252652-252901 - Telex 04-3495 SUMESA ED Guayaquil, Ecuador S.A. * *

2¿bonocer y resolver sobre la fijación del capital.autorizado de

. ja Conocer y resolver sobre el aumento de capítal de la Compañtaj *
::34,- conocer y resolver sobre la forma de pago del dicho aumento de '



ye

  

  

figura como sereedor de la mísma el socio Ingeniero Jorge Carcia
Torres): par un monto de 1.167'682,770.00, que tal crádito contra
la Compañía lo tiene en: razón de las diferentes entregas que a tl
tulo personal y en calidad de prástomo la ha hecho a la Empresa
en varias oportunidades conforme consta : en los referidos libros,
sin estipular per tales préstamos ningun interás legal nt conven
cional, pues no ha sido As Ánimo obtener lícro alguno, aino solu
clonar nocasidades de la Compañla, que 2 fín de dar cunplimiento
a la Doctrina Yo. 12% de le Superintendencia de Compañtas, solic1
ta a la Joente que vatífique tales entregas de dinero y, on conse
cuéncia lo confirace cono screcdor do la Compañia en la sumas 2 que
asciendu cl adeudo en razón do dirhas entregas.- Sometído lo ante
rior a considoración de la Sala y luego de deliberar al respecto,
la Junta Gonera1l por unanimidad de votos que representa el cien
por ciento dol capitul social de la Compañta, ratifica todas y ca
da una de las entreza de dinero sue a titulo personal y en cali
dad de nutuo ha hecho a ls Compañia el socio Jorge Carcla Torres,
entrega3 que constan regintralas en le contabilidad de la Emprasa
por un monto 1.167'632,770, y en consecuencía lo"reconore como Aa
creedor de la fonpaila por el indicado vilor.”- .

- Ácto sozguído se pa3a a conocer el saogundo punto del orden del dia,
en lo reilarlonado con este punto el accionista Ingeniero Conercial
Jorge Julian Garcla nmociona 2 los socios que esta Junta se pronua
cie en 21 sentido de que se f1je un capital autorizado por la suma
de cinco r:iil millones de suesres.- Los denas socios apoyan esta mo
ción y la Juntas Ceneral de Accionista con el voto unánime - de los
socios rosuelvo fijer el capital autorizado de la Compañta en la *
suma de cíneo nil míllonecs de sucres.”-

Resucito coste segundo punto se pasa a conocer el tercer punto del *
orden del día, por lo que ln señora Presidenta mociono que se
ínerenoata el copitel de la Compañia en un monto de suatrasiontos.
veinte rillones de sueres,ósta noción asimismo es apoyada por los
Tenasvoctsepresents, y la Junta General de Acelonistás luego de
deliberar al respecto por unaninidad de sus miembros o sea con el
clean por ciícuto de los votos la aprueba, en consecuencia resuelve
elevar el cepital social de la Conpañta en la suma de cuatrocien
tos veinta millones de sucres médiante la enísión de cuatrocientas
veinte 111 acciones ordinarias y es ea
da uno, . E é una voz perfeccionado dicho ineremento
la Coupuila tendrá un ecopita1 social de tresmilcuatrocientos
voínte ailionos de sucreg.- onniderado y Fesuelto el tercer pun
to ña 7 *rustáz en consideración de la
Junta 31 suurto de ellos, ¿sta es la forma costo ha de pagarso el
aumento de capital acofrdado.- Tn lo relasínsado con este punto le
Junta GCaonoral de Accionistas luego de que ha solicitado a los so
clocs que 2agan valer sus derezrhos de proferencia, ástos por sepa

rado haa renunciado a este derecho, a excepción del Ingniero Jor
go P.czia Torres quian a deciazado que tizno interás en adquirir

 

  
   

las.“uovi3 artioaes y que lar 2tomas, Ésto es, las 420,000 accio
nes lo pona aedíaate caspenanitda de sridito, que será tomado de
la nu ri iucumcacina nor pra quo existe a su favor, o ses la su

o nto. e ,
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En vista de dsto la Junta Ceneral de Accionistas, resuelve lo si
guientes UNO) Que las nuevas acciones sean adquiridas por el Inge
niero Jorge Garcia Torres,las mismas que son Pa; adas: sediante con
pensación de crádito; DOS) que se ordenen loaWstentos contables
para que se perfeccione el aumento de capital apróbado; y TRES)se
reforma el Articulo Cuarto de los Estatutos Sociales el mismo que
dira así:"ARTICULO CUARTOS DEL CAPITAL AUTORIZADO Y EL CAPITAL SUS
CRITO.-El capital autorizado de la Compañla es de CINCO MIL MILLO
NES 00/100 SUCRES ( S/.5.000'000.000,00) dividido en cinco míllo
nes de acciones ordinarias y nominativas de un mil sucrea cada u
na.- El CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO INTEGRAMENTE es de tres mil cua
trocientos veinte millones 00/100 aueres, (S/. 3.420*'000.000,00),
dividido en tres millones cuatrocientas veinte mil acciones ordi
narias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas del ce
ro uno al tres millones cuatrocientos veinte míl inclusive.- Los
titulos de las acciones podrán representar más de una de ellas y
serán suscritas por el Presidente y Gerente General".-
CUATRO)Que en razdn de la variante existente por el aumento de na
pital acordado en lo que tiene relación «e la nueva distribución
de las acciones de los socios, se efectde la anulación de los ac
tuales titulos una vez perfeccionado el aumento de capital..-
Asi tambidn la Junta General de Accionistas resuelve autorizar al
Gerente General de la Compañta para que renlíice todos los "actos
tendientes al perfeccionamiento legal de la correspondiente escri
tura pública de aumento de capital y reforma de Estatutos de la

  
la sesión con el mismo núnero de accionistas asistentes y se

Cdelectura al Acta, la misma que es aprobada en todas sus partes
¿y sin modificaión de ninguna clase,con lo que se da por terminada

9Se la sesión a las doce horas con cincuenta mínutos.- Firmando para
constancia todos los accionistas presentes.-

£) Maria Angélica Freire de Miranda, Presidenta.- f)Ing. Quim.Jor
ge Garcla Torres, Secretario.- £) Alimentos y Concentrados Alícon
C. Ltda, accionistas.- £) Ing.Com. Jorge Garcia Miranda, accionís
ta.- £) Haydee Miranda Freire de Garcia, aceiontata.- f) MartaGa
briela Carcia Miranda, accionista.- f) Maria Belen Carcia Miranda
accionista.-

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL AL ORIGINAL.-

Guayaquil, S de Mayo de 1,994

(E Deng arcas
ING. QUIM. JORGE GARCIA TORRES
Gerente Genaral-Secretario

Parque Industrial El Sauce (Km. 11,5 vía Daule) Telfs.: 255100 - 253870 - 253005 - P.O. Box 09-01-8521
Fax0-593-4-252652-252901 - Telex 04-3495 SUMESA ED Guayaquil, Ecuador S.A.



lo referente al capital autorizado Ni

 

- suscrito y, CUATRO) Autorizar al Gerente Ge

Compañía para que suscriba la “escritura pública de

aumento de capital y reforma de Estatutos Sociales.-

TERCERA:- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.-

 

losé Moranto
NOTARIO Con los antecedentes expuestos en las cláusulas

anteriores y dando cumplimiento a lo resuelto en la

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de

a la Compañía "SUMESA S.A.", en sesión celebrada el

cuatro de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro, yo»,

Ingeniero Químico JORGE MANRIQUE GARCIA TORRES, por los

derechos que represento en mi calidad de Gerente

General de la Compañía "SUMESA S.A.", declaro lo

s¿¿Hnte: UNG) Queda fijado en la suma de CINCO MIL

MILLONES DE SUCRES el capital autorizado de la

  compañía; DOS) Queda aumentado el capital suscrito de

Des? la Compañía en la suma CUATROCIENTOS VEINTE MILLONES DE

SUCRES, mediante la emisión de CUATROCIENTAS VEINTE MIL

8 nuevas acciones ordinarias y nominativas de um mil

sucres cada una. Por tanto una vez perfeccionado el

presente aumento de capital la Compañía tendrá. “un

capital autorizado de CINCO MIL MILLONES DE SUCRES y un

capital Suscrito de TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTE

MILLONES DE  SUCRES, elimmento gue se lleva a efecto en

“ “los términos que constan en el Acta de la Junta General

de Accionistas celebrada el cuatro de Mayo de mil

neoevecientos noventa y cuatro, cuya copia certificada se

agregará a la matríz de este instrumento como documento



habilitante; Y, TRES) Reformado el frtículo Cuarto del

Estatuto Social, en los términos que aparecen en la

referida fota de Junta General de Accionistas del

cuatro de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro.-—

CUARTA:- MANDATO.-— Queda autorizado ampliamente el

soñor Abogado Walter Miranda Chele, para que realice

lodos Jos. actos conducentes a la legal perfección del

presente acto societario. Usted, señor Nutario se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

mayor validez y firmeza de este instrumento. firmado)

Nbogedo Walter Miranda Chele. Registro número tres mil

cient: dieciocho. Has ta aquí la Minuta. Es Copia. El

otorgante aprueba en todas sus partes el contenido del

presente. instrumento dejándolo “elevado a escritura

públin. para que surta sus efectos legales. Queda

agregado ])n calidad de documento habilitante el

Mombreminnto deal representante legal de la Compañía y

el ota rele: dunta General Extraordinaria de Accionistas

de 1: Compañía "SIUMESA S.A.". Leído de principio a

tin ecte instrumento que queda elevado a escritura

púbiira Sur mí (1 Notario en alta voz al

compareciente, éste lo aprueba en todas sus partes y lo

 

m3. Má ORGE MANRIQUE GARCIA TORRES
GERENTE GENERAL DE LA COMPARTA "SUMESA S.A."
C.C.it 1800111542
cC.v.t 003-170
Ruc t 0990129428001

 

de todo lo cual doy '

 

Ab. JOSE MAÑANTE VALENCIA
NOTARIO PUBLICO DE



ely

ES COPIA DE'LA MATRIZ QUE CONSTA EN EL PROTOCOLO DE LA NOBARIA A MI

CARGO EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE S E X T O - TESTIMONIO, EN OCHO

FOJAS UTILES QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN EL CANTON DURAN A LOS -

SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO: ESTA

FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR=

SoAno- df

 

CERTIFICO: Que en esta fechas he tomado nota al wárgen de

la wetríz de le escritura pública de Aumento de Cepitel y Refor

mo de Estetutos Socisles de la Compañía “SUMESA S.A." de fecha

3 de Junio de 1.994, Sobre ls cuel an sprobó El AUMENTO DE GAPL
TAL , REFORMA DE ESTATUTOS , Y LA AUTORIZALION PARA QUÉ LA 50M

PAÑIA SUMESA S.A., fije en la centíided de CINCO MIL MILLONES DE

SULRES, por disposición del señor verlos Julio Aronemena Arosema

Na, Intendente de Compañías de Luayequil, Resolución No, 9=2=1

0002704, de feche $ de Julio de 1.994,- Durán, catoros de Julio

 

*
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CENTIPICO: Que con fecha de hoy; y, En cumplimiento de lo ordenado en la

Resolución nímero 94=2=1=1-0002704, dictada el 5 de Julio de 1,994, por

el Intendente de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pú=



ovulo

blica, la misma que contiene LA FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, All»

MENTO DE CAPITAL SUSCKITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de SUMESA S.A=, de

fojas 19.351 a 19.364, níneco Coda Registro Mercantil, filo

JAIME y anotada bajo el número 21.445 del Repertorio.= —

Guayaquil, denia, Julio de mil noveciómtos noventa 1 cua-

enAA
AB. HECIORMIGUE( ALCIVAR_¿

RegistradorMercantil de: Cantón Gueyaqui

CENTIPICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copla auténtica

de este escrítura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el De-

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el Señor Presidente

de la kepública, publicado en el Registro Ofícial $ 9878 del 29 de A-

gosto de 1.975. Guayaquil, veinte i seis de Julio de mil novecian=.

tos noventa 1 cuatro.» El Registrador Mercantil, >

—T 
AB. HECTOR MIGUEL VAR ANDRADE

RegistradorMercantil des Cantón Guayaqui

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura pública

que antecede a fojas 3,443 del Registro Mercantil, Rubro de Industria

les de 1.973; 55 del mismo Registro de 1.9763 10.109 del citado Re==

gistro de 1.977; 12.610 del expresado Registro de 1,978; 2.408y

12.863 del mencionado Registro de 1,9805 22.768 del prenombrado Re-—-

gistro de 1.9873 9.361 del antedicho Registro de 1,989; 5,446 del he

gístro Nercent31, Rubro de Industriales de 1.989; 3.123 del nismo Ke

gistro de 1.990; 10.955 del citado Registro de 1.9913 20.820 gel men

cionado Registro de 1.993; y 25.617 de igual Registro de 1.993, el mar



gen de las instripalones respectivas.» Guayaquil, veínto i seis de

Julio de mil novecientos noventa 1 cuatros» El hegistrador Mercan==

tl,

A
AB. HECTOR MIGUEL ALOÍVARANDRADE   


